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Cádiz, 3 de diciembre de 2004.- El Delegado, Domingo Sánchez Rizo.

RESOLUCION de 3 de diciembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita.

Con carácter informativo y a efectos de cumplir con lo
establecido en el artículo 109 de la Ley General de Hacienda

Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, he resuelto
hacer públicas las subvenciones concedidas al amparo de la
Orden de 22 de diciembre de 2003 (Convocatoria 2004) por
la que se regula el régimen de concesión de Ayudas para
la Modernización y Fomento de la Artesanía Andaluza.

Las subvenciones concedidas se aplican a los siguientes
créditos presupuestarios: 0.1.10.00.17.11.77402.76.A.

Cádiz, 3 de diciembre de 2004.- El Delegado, Domingo Sánchez Rico.
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CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 23 de noviembre de 2004, por la que
se resuelve inscribir, con carácter específico, en el Catá-
logo General del Patrimonio Histórico Andaluz, como
Zona Arqueológica, la Villa Romana de Los Lavaderos,
en Dúrcal (Granada).

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la
Constitución Española, la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de
diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su
artículo 12.3, refiriéndose a los objetivos básicos de la Comu-
nidad Autónoma, establece entre ellos, el de afianzar la con-
ciencia de identidad andaluza, a través de la investigación,
difusión y conocimiento de los valores históricos, culturales
y lingüísticos del pueblo andaluz en toda su riqueza y variedad,
atribuyendo a la misma, en el artículo 13.27, la competencia
exclusiva en materia de patrimonio histórico, artístico, monu-
mental, arqueológico y científico.

En ejercicio de la competencia atribuida estatutariamente,
el Parlamento de Andalucía aprobó la Ley 1/1991, de 3 de
julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, en la que, entre
otros mecanismos de protección, se crea el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz como instrumento para la
salvaguarda de los bienes en él inscritos, su consulta y divul-
gación, atribuyéndosele a la Consejería de Cultura la formación
y conservación del mismo.

El artículo 2 del Reglamento de Organización Adminis-
trativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado por
Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la Consejería
de Cultura de la Junta de Andalucía la competencia en la
formulación, seguimiento y ejecución de la política andaluza
de Bienes Culturales, referida a la tutela, enriquecimiento y
difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo, de acuerdo
con el artículo 9.3.b) de la Ley 1/1991, de 3 de julio, y
el artículo 3.1 del citado Reglamento, el titular de la Consejería
de Cultura el órgano competente para resolver los procedi-
mientos de inscripción específica en el Catálogo General del
Patrimonio Histórico Andaluz.

II. La Villa Romana de Los Lavaderos, en Dúrcal (Gra-
nada), se caracteriza por ser uno de los pocos testimonios
documentados en dicha provincia donde se han podido regis-
trar diversas estructuras y elementos pertenecientes a la parte
industrial de una villae romana. En concreto hay que destacar
dos depósitos revestidos de opus signinum y los restos de
un pie de prensa, como los mejores ejemplos de la actividad
industrial que allí se desarrollaría.

La localización de la villa en este paraje se debe a la
gran riqueza de sus suelos y a la abundancia de aguas, dos
elementos esenciales en la explotación agrícola. Reflejo de
la importancia de esta villa es la cantidad y calidad de los
restos muebles aparecidos, como la presencia de cerámica
sigillata, y los materiales empleados en la construcción de
las diferentes estructuras.

III. La Dirección General de Bienes Culturales de la Con-
sejería de Cultura de la Junta de Andalucía, mediante Reso-
lución de 27 de mayo de 2003 (BOJA número 116, de 19
de junio de 2003) incoó el procedimiento para la inscripción,
con carácter específico, en el Catálogo General del Patrimonio
Histórico Andaluz, como Zona Arqueológica, de la Villa Roma-
na de Los Lavaderos, en Dúrcal (Granada), al amparo de lo
establecido en el artículo 9.1 de la Ley 1/1991, de 3 de
julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía.

De acuerdo con el artículo 12 del Reglamento de Pro-
tección y Fomento del Patrimonio Histórico de Andalucía, apro-
bado mediante Decreto 19/1995, de 7 de febrero, se cum-
plimentaron los trámites preceptivos de información pública
(BOJA número 183, de 17 de septiembre de 2004), de audien-

cia al Ayuntamiento y Organismos afectados, de informe de
institución consultiva (Comisión Provincial de Patrimonio His-
tórico de Granada, con fecha de 15 de julio de 2004) y de
puesta de manifiesto a los interesados. A los interesados cuyos
datos se desconocen se procedió a notificarles dicho trámite
mediante publicación en el BOJA número 218, de 9 de
noviembre de 2004 y su exposición en tablón de edictos del
Ayuntamiento de Dúrcal.

Se presentó escrito de alegaciones por parte del Ayun-
tamiento de Dúrcal que fueron contestadas en su momento
por la Delegación Provincial de Cultura en Granada, como
consta en el expediente.

Terminada la instrucción del procedimiento, y según lo
dispuesto en el artículo 7.1 de la Ley 1/1991, de 3 de julio,
de Patrimonio Histórico de Andalucía, procede la inscripción,
con carácter específico, en el Catálogo General del Patrimonio
Histórico Andaluz de la Villa Romana de Los Lavaderos y de
su entorno, en Dúrcal (Granada), como Zona Arqueológica,
según los artículos 26, 27.5 y 29 de la citada Ley.

IV. De acuerdo con el artículo 11.1 de la Ley 1/1991,
de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, se han
establecido las Instrucciones Particulares que concretan para
la Villa Romana de Los Lavaderos, en Dúrcal (Granada), la
forma en que debe materializarse para los propietarios o posee-
dores de bienes catalogados las obligaciones generales pre-
vistas en dicha Ley.

Por todo lo expuesto, a tenor de las actuaciones prac-
ticadas y teniendo en cuenta las disposiciones citadas, sus
concordantes y normas de general aplicación,

D I S P O N G O

Primero. Inscribir, con carácter específico, en el Catálogo
General del Patrimonio Histórico Andaluz, como Zona Arqueo-
lógica, la Villa Romana de Los Lavaderos, en Dúrcal (Granada),
cuya identificación, descripción y delimitación figuran en el
Anexo a la presente Orden.

Segundo. Concretar el entorno de protección que figura
en el Anexo a la presente Orden y, gráficamente, en el plano
de delimitación del bien y su entorno.

Tercero. Establecer las Instrucciones Particulares que figu-
ran en el Anexo a la presente Orden.

Cuarto. Instar la inscripción de este bien inmueble con
carácter definitivo en el Registro de inmuebles catalogados
o catalogables que han de llevar las Comisiones Provinciales
de Urbanismo y en el Registro de la Propiedad.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer, desde el día siguiente al de su
notificación, potestativamente, recurso de reposición ante el
mismo órgano que lo dicta en el plazo de un mes, conforme
a los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero), o directamente recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en los artículos
10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de noviembre de 2004

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura


